
# Recomendaciones

1
Organizar, clasificar y validar los datos e información de la entidad para mejorar 

el acceso a los mismos por parte del talento humano y los grupos de valor.

2

Incluir en su Plan Estratégico, líneas de acción, objetivos, programas o proyectos 

que soporten la implementación de los lineamientos definidos por el SEN, para 

garantizar la calidad de sus estadísticas, en el marco de la gestión de la 

información estadística en la entidad.

3

Incluir en los Manuales de funciones de la entidad, uno o varios perfiles que 

contemplen actividades relacionadas con la generación, procesamiento, reporte 

o difusión de información estadística.

4

Analizar si el recurso humanos asignado en la entidad, para la generación, 

procesamiento, análisis y difusión de información estadística, es suficiente y 

establecer las acciones necesarias para su disponibilidad.

5

Analizar si los recursos financieros asignado en la entidad, para la generación, 

procesamiento, análisis y difusión de información estadística, son suficientes y 

establecer las acciones necesarias para su disponibilidad en el corto, mediano y 

largo plazo.

6

Analizar si los recursos financieros asignado en la entidad, para la generación, 

procesamiento, análisis y difusión de información estadística, son suficientes y 

establecer las acciones necesarias para su disponibilidad en el corto, mediano y 

largo plazo.

7

Identificar el inventario de Indicadores para el seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas en la entidad, en el marco la gestión de la información 

estadística.

8
Implementar en los procesos de producción de información estadística de la 

entidad, el Código nacional de buenas prácticas estadísticas.

9

Implementar en los procesos de producción de información estadística de la 

entidad, los lineamientos para la documentación de metadatos, a partir de los 

estándares DDI y Dublin Core.
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10
Implementar en los procesos de producción de información estadística de la 

entidad, los conceptos estandarizados definidos por el SEN.

11
Publicar en la página web de la entidad, para disposición de los grupos de 

interés, las bases de datos de sus registros administrativos.

12
Publicar en la página web de la entidad, para disposición de los grupos de 

interés, las bases de datos anonimizadas de las operaciones estadísticas.

13
Publicar en la página web de la entidad, para disposición de los grupos de 

interés, la ficha técnica de indicadores.

14
Publicar en la página web de la entidad, para disposición de los grupos de 

interés, los indicadores o estadísticas agregadas georreferenciadas.

15
Publicar en la página web de la entidad, para disposición de los grupos de 

interés, la ficha metodológica de sus operaciones estadísticas.

16
Publicar en la página web, los protocolos de transferencia de datos de 

operaciones estadísticas, para disposición de los grupos de valor de la entidad..

17 Diagnosticar la calidad de los registros administrativos de la entidad.

18
Definir y ejecutar un plan de mejoramiento para mejorar los registros 

administrativos de la entidad.

19 Aprovechar estadísticamente los registros administrativos de la entidad.

20 Consolidar las bases de datos de los registros administrativos de la entidad.

21
Incluir las reglas de validación y consistencia de las bases de datos, en la 

documentación de los registros administrativos de la entidad.
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22
Incluir los procesos de anonimización de las bases de datos, en la 

documentación de los registros administrativos de la entidad.

23
Realizar diagnósticos e implementar mejoras a los registros administrativos que 

utiliza de otras entidades.

24
Incorporar en la documentación (ficha técnica) de los indicadores utilizados por 

la entidad, las desagregaciones para su cálculo.

25
Incluir el marco normativo, en la documentación metodológica de las 

operaciones estadísticas de la entidad.

26
Incluir el marco normativo, en la ficha técnica de los registros administrativos de 

la entidad.

27

Desarrollar jornadas de capacitación y/o divulgación a sus servidores y 

contratistas sobre la generación, procesamiento, reporte o difusión de 

información estadística.

28
Identificar los flujos de la información (vertical, horizontal, hacia afuera de la 

entidad, entre otros) para la gestión de la información institucional.

29
Incluir mecanismos de transmisión de los datos como proceso documentado e 

implementado para el procesamiento y análisis de la información.

30

Formular la estrategia anual de rendición de cuentas incluyendo un cronograma 

en el que se definan actividades para la divulgación y publicación de la 

información sobre los avances y resultados de la gestión dirigida a los grupos de 

valor.

31

Establecer, a partir de las conclusiones y propuestas desarrolladas en los 

ejercicios de diálogo de la rendición de cuentas, acciones de mejora frente a los 

posibles fallos detectados y los resultados de la gestión.

32

Identificar los recursos (financieros, humanos, físicos, tecnológicos) asignados 

para lograr los objetivos definidos en el plan estratégico de la entidad con el fin 

de diseñar una planeación objetiva en su alcance.

33

Publicar, en la sección "transparencia y acceso a la información pública" de la 

página web oficial de la entidad, información actualizada sobre la información 

sobre los grupos étnicos en el territorio.
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